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COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E

I NICIATIVAS C¡ UDADANAS

DICTAMEN RESPECTO A LA PROPUESTA DE INICIATIVA CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTíCULOS DE LA LEY

REGLAMENTARIA DEL ARTíCULO 6b, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA

CONSTITUCÉN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA

DE DERECHO DE RÉPLICA, PRESENTADA POR EL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL

SALAZAR MARTÍNEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,

I LEGISLATURA.

PRESENTE

El pasado 17 de mayo de 2019, fue turnada a esta Comisión de Puntos

Constitucionales e lniciativas Ciudadanas, para su análisis y dictamen la PROPUESTA

DE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN

DIVERSOS ARTíCULOS DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 6O,

PARRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, EN MATERIA DE DERECHO DE REPLICA, PRESENTADA POR EL

DIPUTADO MIGUEL ANGEL SALAZAR MARTíNEZ, INTEGRANTE DËL GRUPO

PARLAMENTARI O DEL PARTI DO REVOLUC IONARIO I NSTITU CIONAL.

La Comisión de Puntos Constitucionales e lniciativas Ciudadanas, con fundamento en

lo dispuesto en los artÍculos 122, aparlado A, fracción ll de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 1,3 primer párrafo, l2fraccion ll, 13

fracción LXIV, 67 Párrafo Primero, T0 fracción l,T2fracción l, 73 fracción XXX|l, y 80

de la Ley Orgánica del Congreso; 5, fracción ll; 95 fraccién ll, y los artículos 103 fracciÓn

l, 104, 106, 187,y 221fracciÓn 111,256, 257,258,260,325 y 326 del Reglamento del
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Congreso, ambos de la Ciudad de México, se dio a la tarea de trabaiar en el estudio y

análisis de la propuesta en cuestión, para someter a consideraciÓn del H. Pleno de éste

Congreso de la Ciudad de México el presente dictamen, e interponerse ante la Cámara

de Diputados del Honorable Congreso de la Unión al tenor del siguiente:

PREÁMEULO

1.- Este Congreso de la Ciudad de México, es competente para conocer de la presente

PROPUESTA DE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN DIVERSOS ARTíCULOS DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL

ARTíCULOS 6O, PARRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCION POLíTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE DERECHO DE RÉPLICA,

presentada por el Diputado Miguel Ángel Salazar Martínez, integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Revolucionario lnstitucional, de conformidad con lo dispuesto

por los artículos 1, 3 primer párrafo, l2fraccionll, 13 fracción LXIV, 67 Párrafo Primero,

70 fracción l,T2fracción l, 73 fracción XXX|l, y 80 de la Ley Orgánica del Congreso; 5,

fracción ll; 95 fracción ll, y los artículos 103 fracción 1,104,106, 187, y 221fracción lll,

256, 257 , 258, 260, 325 y 326 del Reglamento del Congreso'

ANTECEDENTES

1. El 16 de mayo de 2017, el Diputado Miguel Ángel Salazar Martínez, integrante del

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario lnstitucional, presentó ante el Pleno de

este H. Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, la Propuesta de lniciativa con

proyecto de Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley Reglamentaria

del Artículo 6o, Párrafo Primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en materia de Derecho de Réplica.
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2. Ël 16 de mayo de 2019, mediante oficio con clave alfanumérica

MDSpOPA/CSP/454612019, signado por el Diputado José de Jesús Martín del Campo

Castañeda, en su calidad de Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad

de México, I Legislatura, turnó para su análisis y dictamen a la ComisiÓn de Puntos

Constitucionales e lniciativas Ciudaclanas, la Propuesta de lniciativa cOn Proyecto de

Decretç por el que se reforman diversos articulos de la Ley Reglamentaria del Aftículo

6', Párrafo Primero, de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, en

materia de Derecho de RéPlica.

3. para cumplir con lo dispuesto por los artículos 95 fracción ll, y los artículos 103 fracciÓn

l, 104,106, 187,y221fracciÓn 111,256,257,258,260,325 y326del Reglamentodel

Congreso de la Ciudad de México, las y los iniegrantes de la Comisión de Puntos

Constitucionales e lniciativas Ciucladanas, se reunieron el 5 de septiembre de 2019, a

efecto de analizar y elaborar el dictamen que se presenta al Pleno de este H. Congreso

de la Ciudad de México, bajo los siguientes:

CONSIDERANDOS

pRIMERO. . Este Congreso de la Ciudad-de Móxico, es cornpetente para conocer de la

propuesta de lniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman cliversos

artículos de la Ley Reglamentaria del Artículo 6", Párrafo Primero, de la ConstituciÓn

política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Derecho de Réplica, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 95 fracción ll, y los artículos 103 fracciÓn

l, 104, 106, 187,y221fracciÓn 111,256,257,258,260,325 y326 del Reglamentodel

Congreso ambos de la Ciudad de México,
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SEGUNDO. - Que la lniciativa sujeta a análisis plantea lo siguiente:

,PLANTEAMI ENTO DEL PROBLEMA

Et derecho de réplica, tambiên conocido como derecho de rectificacion o respuesfa, es

un derecho individuat que puede ejercer toda persona que se considere afectada en su

derecho o reputacion, por informaclones difundidas que considere agraviantes,

La Convención Americana Sobre Derechos Humanos o Pacto de San Josê, delcual es

pafte, México, desde 1981, en su arlículo 14, señala:

"Artículo 14. Derecho de RectificaciÓn o Respuesfa

. 1. Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emitidas en su

perjuicio a travês de medios de difusion legalmente reglamentados y que se diriian

at þttøtico en general, tiene derecho a efectuar por el mismo organo de difusion su

rectificación o respuesfa en las condiciones que establezca la ley,

2. En ningún caso la rectificacion o la respuesfa eximirán de /as ofras

responsabitidades /egales en que se hubiese incurrido.

3. Para la efectiva protección de la honra y la reputacion, toda publicacion o empresa

periodística, cinematográfica, de radio o televisiÓn tendrét una persona responsab/e

que no estê protegida por inmunidades nidisponga de fuero especial",

La Constitucion Potítica de ta Ciudad de Mêxico, en esfe sentido progresisfa, retoma en

su artículo 7, inciso C, numeral 1 , este derecho de rêplica o rectificaciÓn o respuesta, al

señalar: '(,,,) 1,Toda persona tiene derecho a la liberlad de expresiÓn por cualquier

medio, Su e¡erc¡cio no podrá ser obieto de previa censura v sólo Podrá sq,r linitado

en tos casos que senata ta Constitució,n Política de los Estados Unidos Me$canos.

ffi será eiercido,en.tos términos dispuestos por la lev' (,..1".

Evidentemente, como ya to había señalado, la nueva ConstituciÓn, nos puso estándares

muy altos, pero, además, colno /egis/adores, grandes retos, como lo es, emitir un nuevo

mirco jurídico que haga efectivos los derechos p/asmados en ella, en cumplimiento a

este m'andato, y considerando que es primordial regular todo lo concerniente al Derecho

a ta Libre ExpresiÓn, es gue et día de hoy presento esta iniciativa.

ARGUMENIOS

El derecho de réplica, también conocido como derecho de rectificaciÓn o respuesfa, es

un derecho individuat que puede ejercer toda persona que se considere afectada en su

derecho o reputación, por informaclones difundidas que considere agraviante,s'

para poder habtar del derecho de rêplica, debemos sin duda, hablar del derecho a la

Iibertad de expresión, respecto del cual, la Suprema Cofte de Justicia de la Nacion, ha

sosfenrdo que se trata de un derecho funcionalmente esencialen la estructura delEsfado

DICTAMEN RESPECTO A LA PROPUESTA DE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFoRMAN DrvERSos lniicur-os DE LA LEy REcLAMENTARTA DEL ARTícuLo 0", PÁRRAFO PRIMERO, DE

ü'cöüöïiiuclõli-poríiìöe oe ios esrADos uNrDos MEXrcANos, EN MATERTA DE DERECHo DE RÉPLlcA,

pRESENTADA poR EL DlpuTADo MTGUEL Árucel sALAZAR 'MARTÍNEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIoNARIO INSTITUCIONAL. 
4 de 23



COMISIÓN DE PUNTOS GONSTITUCIONALES E
¡ N IC IATIVAS CI U DADANAS W

I LEGISLAl'tJIIA.

const¡uc6nal de derecho, al grado de reconocerle una posiciön preferente en el

ordenamiento juridieo, En efecto, tener plena tibertad parà expresar, recolectar, difundir

y pubticar infoimacionese r'deas es imprescindible, no solamente como instancia esencial
'de 

auto-expresión y auto- creación, sino también como premisa para poder eiercer

plenamente otros derechos humanos -el de asoclarse y reunirse pacíficamente con
'cualquier 

objeto lícito, el derecho de petición o el derecho a votar y ser votado- y como

elemento que determina ta catidad de la vida democrática de un país,

Et más alto Tribunfl en Mêxico, ha afirmado que, la libeñad de expresion no debe

entenderse exclusivamente como ta tiberlad para expresar el pensamiento propio, sino

tambiên, como "el derecho a buscar, recibir y difundir informaciones e ideas".

Ial es e/ caso, que, la tibeftad de expresion y su veñiente consisfenfe en el derecho a la

informaci'n tienen una doble faceta, individual y social, que exigen no solo que /os

individuos no vean impedida su poslbr/rdad de manifestarse libremente, sino que se

respete también su derecho como miembros de un colectivo a recibir cualquier

informacion y a conocer la expresiÓn del pensamiento aieno.

Esta posicion preferente de ta tibertad de expresiÓn y del derecho a la informacion tiene

como principal consecuencia la presuncion general de cobeñura constitucional de todo

discurso expresivo o informativo, misma que se justifica por la obligacion primaria de

neutralidad det Estado frente a los contenidos de las opiniones e informaclones

difundidas, así como por la necesidad de garantizar que, en principio, no existan

personas, gruþos, rdeas o medios de expresión excluidos a priori deldebate publico'

Dado que constitucionalmente se protege que /os ciudadanos puedan "allegarse de

información" y siendo fundamentat ta difusión de hechos, ideas u opiniones para la

proteccion det derecho a ta liberlad de expresión, resulta muy relevante el papel que
' 
juegan /os medlos de comunicacion. Etlos son /os principales oferentes del "mercado de

idrãs" y el"mercado de informaciÓn", puesfo que no sÓlo generan contenidos propios,

sino qúe permiten ta difusión at p(tbtico en generalde ideas u opiniones de diversas

posfuras,'sobre asunfos potíticos y otras mãterias de interês general; lo que fortalece el

debate y ta crítica en aras de alcanzar la verdad'

Ahora bien, el derecho de réplica, no es algo nuevo, pues data de 1917, a través de la

Ley de Detitos de lmprentai, en cuyo artícuto 27, se establecia la obligacion de los

periodicos, de pubticar gratuitamente, tas rectificaciones o respuesfas que /as
'autoridades, 

empleado o particulares qulsieran dar a las a/usiones que se les hicieran.

pero el documento que vino a garantizar el derecho de rêplica, es /a ConvenciÓn

Americana Sobre Deiechos Humanos o Pacto de San Josê, delcuales pafte, Mêxico,

desde 1981, que en su aftículo 14, señala:

"Artículo 14. Derecho de Rectificación oRespuesfa
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1. Toda persona afectada por informaclones inexactas o agraviantes emltidas en su

perjuicio a través de medios de difusion legalmente reglamentados y que se diriian al

pu-øtico en general, tiene derecho a efectuar por el mismo Órgano de difusiÓn su

rectificacion o respuesfa en /as condiciones que establezca la ley'

2. En ningun caso ta rectificación o la respuesta eximirân de las ofras responsabl/ldades

legales en que se hublese incurrido.

3. Para la efectiva protección de la honra y la reputaciÓn, toda publicacion o empresa

periodística, cinematográfica, de radio o television tendrâ una persona responsab/e

que no estê protegida por inmunidades ni disponga de fuero especial".

La Constitucion Potítica de ta Ciudad de México, en esfe senfrdo progresista, retoma en

su a¡tículo 7, inciso C, numeral 1, este derecho de réplica o rectificacion o respuesta,

al señalar: '(.,,) 1. Toda persona tiene derecho a la libeftad de expresión por cualquier

medio. Su eiieicicio no podrá ser obieto de previa censqra v sólofiqd!á s9-r linitado

en tos casos oue señala ta Constituiión Política de los Esfados Unidos Mexicanos.

El derecho de réplba será eiercido en los términos dispuestos por la lev' ('.')".

Comose puede obseruar, nila Convencion.Americana, nila Constitución local, abundan

en el ejercicio del derecho de rêptica, dejando al legislador ordinario su configuracion

normativa.

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nacion, advierte que, el derecho de

réptica debe entenderse como complementario de la libertad de expresion, Esfo, pues

su objetivo es brindar un espacio de participación a quien haya sido aludido, para lograr

un equitibrio entre los suletos y la información difundida, y de este modo garantizar el

más pleno ejercicio de ta tibertad de expresion de ambas partes y el mâs amplio debate

e información en una sociedad democrática. Es decir, no debe entenderse como una

timitacion a ta tibertad de expresión, pues de ninguna manera elderecho de rêplica puede

ejercitarse como una censura prevta, slno como un mecanismo que funciona

posteriormente a la emisión de información, inexacta o falsa, que elsuieto aludido alega

le causo un agravio,

En ese sentido, el derecho de réptica sóto puede ejercerse frente a datos y hechos

publicados, y no frente a opiniones, ideas o puntos de vista, aun cuando ésfas puedan

resultar ofenslyas o incluso vejatorias, pues para eso exisfen otro tipo de medidas -
civiles, administrativas y penales- gue garantizan la no intromision en la vida privada, el

derecho al honor, entre otros,

El derecho de réptica solo puede ser entendido. y responde desde el eiercicio cotidiano

de ta tiberlad de expresion y tas comptejidades que ello conlleva en su interacción con

los derechos de /as demás personas por lo que, incluso en la ConvenciÓn Americana de

Derechos Humanos, se le ha dado dos veftientes: la rectificacion y la respuesfa, La

primera de ésfas, consisfe en corregir la informaciÓn falsa o inexacta que se haya
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pìresentado; la segunda, en la posibitidad de poner en igualdad de circunstancias en el

debate público a quien resu/fe aludido por informaciÓn falsa o inexacta.

Así, la Relatoría Especiat para la Libeñad de Expresion de la Comision lnteramericana

de Derechos Humanos, ha señalado que et derecho de réplica es una de /as medidas

menos restrictivas para remediar un abuso en ta libertad de expresion que cause periuicio

a los derechos de /as personas y que ta rectificacion de información errÓnea es la forma

menos cosfosa desde el punto de vista de ta tibertad de expresion para re.parar daños

vinculados a ella.

Ën esfe orden de ideas, Francisco Sobrao Mañínez ha señalado que, el derecho de

réptica esj "un medio urgente de tutela del derecho al honor, otorgado a /as personas

naturales y jurídicas que sufran una lesion injusta en su prestigio o dìgnidad por haber

sido clfadað o atudidas en un organo informativo, consrsfenfe en la facultad de exigir la

inserción del escrito en que se aclaren o rectifiquen los concepfos lndebldos,

independientemente de otras acciones civiles o penales que /es pueden corresponder"l '

Es fundamental resaltar que el derecho de réplica, procede, en contra de informacion o

hechos, y no, ante opiniones, ideas o juicios de valor, pues señalar lo co:ntrario, sería

tanto como inhibir de manera grave la libertad de expresion, fomentar la autocensura, y,

por tanto, sería contrario al sistema democrático'

Así, el máximo Tribunal en nuestro país, ha señalado que, sería deseable, sobre todo en

el marco de una socledad democrática, que la informacion gue se dê a conocer a travês

de esfos medios se apegue estrechamente a la veracidad y obietividad que exige una

buena labor periodística, pero el derecho de rêplica no cumple la funcion de ser una

censura previa que filtre /os hechos u opiniones de /os cuales no exlsta un susfento, sino

que es un mec;anismo que ayuda a equitibrar la informacion publicada tanto para la

tranquilidad personalde quien se sienfa agraviado, como para la sociedad que mereÇe

e star debid a me nte i nfo rm ad a.

Sin embargo, de esfo no se despre nde que una opiniÓn o noticia deba estar susfenfada

en hecho{ comprobables para ser pubticada, esfo, en todo caso, es responsabilidad de

quien la emita siquiere preservar su credibitidad y prestigio periodístico, pero cuando se

pubtiquen hechos o datos -nfás nunca opiniones- inexactos o falsos, o que se presenten

de una manera que den una interpretación erronea o fuera de contexto, quien se sienfa

agraviado por dicha informacion podrá soticitar elderecho de réplica, siempre y cuando

ésfe resu/fe aplicable,

Debe destacarse que ha sido posición reiterada del mâximo Tribunal en el país, que /as

tibeftades de expiesión e información alcanzan el máximo nivel de protecciÓn cuando

dlchos derechos se ejercen por los profesionales del periodismo a travês del vehículo

1 Badeni, Gregorio, Tratado de Liberta de Prensa, Lexis Nexis Abeledo-Perrot, Buenos Aires, Argentina' 2002, p 303.
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institucionalizado de formacion de la opiniÓn publica, que es la prensa, entendida en su

más amplia acePcion.

"Época: Décima'É,Poca

Reglsfro; 2000106

lnstancia: Primera Sala

Tipo de lesis; Ais/ada

Fuente: Semanario Judicialde la Federacion y su Gaceta

Libro tV, Enero de 2012, Tomo 3

M ate ri a (s) : Co n stitu cio n al

Iesrs; la. XXtl/2011 (10a,)

Pétgina:2914

LTBERTADES DE EXPRES/ÓN E INFORMACION. SU POS/C/ÓN

PREFERENCIAL CUANDO SON EJERC/DAS POR LOS PROFES/ONALES DE

LA pRENSA, Sl blen es de explorado derecho que la libertad de expresiÓn goza

de una posicion preferencial frente a los derechos de /a personalidad, es

importante destacar que las tibertades de expresion e informaciÓn alcanzan un

nivel máximo cuando dichos derechos se ejercen por los profesionales del

periodismo a travês det vehiculo institucionalizado de formacion de la opiniÓn
'púbtica, 

que es la prensa, entendida en su más amplia acepciÓn, Al respecto, la
'tibeúad 

de expresión tiene por finatidad garantizar el libre desarrollo de una

comunicacion'publica que permita ta libre circulación de ideas y iuicios de valor

inherentes al principio de tegitimidad democrática, Así, /as ideas alcanzan un

mâximo grado de protecòión constituicional cuando: a) son difundidas

públicaminte;y b) con ellasse persþue fomentar un debate p(tblico'"

También se ha afirmado que en /as sociedades democrâticas es más tolerable el

rlesgo derivadode /os eventualesdaños generados por la expresion, que e/ riesgo

de una restriccion generalde /os derechos mencionados. Lo anterior no implica

obviamente que tai expresiones divulgadas por un periodista esfén exenfas de

control y siempre protegida constitucionalmente'

por lo que hace al campo de ta libeftad de expresiÓn, el mismo Tribunal h¡a

delimitado que las expräsiones excluidas de la proteccion constitucional son

aquellas absolutamente vejatorias, entendidas ésfas cuando son (i) ofensivas u

oprobiosas, según el contexto; e (ii) impertinentes para expresar opiniones o

informaciones õegún tengan o no relación con lo manifestado' Asimismo, /as

expreslones son 
-ofensivã 

s u oprobiosas cuando conllevan a un menosprecio
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personal o una vejacion injustificada, en virtud de realizar inferencias crueles que

inciten una respuesta en el mismo sentido, al contener un desprecio personal.

Ha sido delimitado, también, que las expresiones excluidas de la proteccion

constituciona/ son aquellas absolutamente veiatorias, entendidas éstas cuando

son (i) ofensiyas u oprobiosas , segun el contexto; e (ii) impetlinentes para expresar

opinìiones o informaciones según tengan o no relación con lo manifestado'

Asimismo, /as expreslones son ofenslvas u oprobiosas cuando conllevan a un

menosprecio personalo una vejación iniustificada, en virtud de realizar inferencias

crueles que inciten una respuesta en el mismo sentido, al contener un desprecio

personal.

Por lo que hace a ta tibertad de informacion, la Suprema Corte, tambiên, se ha

pronunCiado en e! sentido de que, tratândose de la comunicaCion de "hechos", la
'informacion 

cuya búsqueda, recepcion y difusion protege es la informacion "veraz"

e "imparcial".

La veracidad no imptica que deba tratarse de información verdadera, clara e

incontrovertiblemente cierta, pues ello desnaturalizarta el eiercicio del derecho de

informar. Lo que la veracidad encierra es srmp/emente una exigencia de que los

repoftajes, /as enfreyisfas y /as notas periodísflcas desfrnadas a influir en la opinion

pubtica tengan atrás un razonable ejercicio de investigacion y comprobacion encaminado

a determinàr si lo que quiere difundirse tiene suficiente asiento en la realidad.

por su parte, la imparciatidad es una barrera contra la tergiversacion abierta, contra la

difusion intencional de inexactitudes y contra el tratamiento no profesional de

informaciones cuya difusion podría tener un impacto notorio en la vida de /as personas

involucradas, en elentendido de que exigir una imparcialidad absoluta sería incompatible

con el derecho a obtener informacion (ttity los beneficios del intercambio libre y vigoroso

de ideas.

Se ha sosfenrdo, que la veracidad debe entenderse como la tendencia del informador

hacia ta recta averiguación de to ocurrido, como /as acciones encaminadas a conocer /os

hechos y contrastartos razonablemente, ya que exigir que quienes difundan ideas o

pubtiquen informacion sobre femas de interés público tengan antes que cerciorarse, sin
'lugar 

a dudas, de que toda la información es exacta, sÓlo traería como consecuencia una

timitación y autocensura. Así, la exigencia constitucional para el periodista es, enfonces,

qu, cuardo lo que transmita sean hechos, realice su funcion de forma diligente, no así

que difunda exclusivamente informaciones verdaderas, susfraye ndo esta proteccion si

actúa con menosprecio de la veracidad o falsedad de lo comunicado'

Ahora bien, si lo que comunica son opiniones, ésfas en principio no estân somefidas a/

tímite de la veracidad, en tanto de /as apreciaciones y juicios de valor no puede predicarse

su verdad o falsedad por no ser suscepflb/es de prueba.
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Slendo pertinente señalar que, elfesf de necesidad exige que, en todo caso, se escofa

el medio menos restrictivo para la libertad de expresion, motivo por elcualse debe apelar

en p¡mer têrmino, al derecho de rectificacion o respuesta, y solo cuando e//o sea

insuficiente para reparar ta afectacion alhonor o reputaciÓn de una persona, enfonces se

podrá apelar a ta imposicion de responsabilidades ulteriores más cosfosa s para quien

abusó de su liberfad de exPresion.

Y si fuera e/ caso, de imponer responsabilidades ulteriores más cosfosas para quien

abuso de ta tibertad de expresion, entonces, será preclso aplicar el estándar de real

malicia, lo que significa que "se debe demostrar que quien se expreso lo hizo con plena

intención de causar un dano y conocimiento de que se esfaban difundiendo informaciones

falsas o con un evidente desprecio por la verdad de /os hechos"; asimismo, quien alega

que se causó un daño "es quien debe soportar la carga de demostrar que las expreslones

pertinentes eran falsas y etfectivamente causaron et daño alegado", y por ultimo, deberâ

ienerse en cuenta que';sólo/os hechos y no las opiniones, son susceptib/es deiuicios de

Veracidad o fatsedad, En consecuencia, nadie puede ser condenado por una opinion

sobre una persona cuando ello no apareja la falsa imputación sobre hechos verificables" '

Debemos tener en cuenta que, tratándose de personas o personajes pÚblicos, figuras

pubticas o privadas con proyeccion pública, la honra y la reputaciÓn, tienen un umbral

drstinfo de protección, lo cual se justifica porque las actividades o actuaciones que

realizan son de interês público y porque voluntariamenfe se exponen alescrutinio de la

sociedad, to que trae aparejado un mayor riesgo de sufrir afectaciones a su honor.

Esfo es, conforme a/slsfema de protección dual, debe considerarse que las personas 0

figuras pubticas están expuesfas a un control mâs riguroso de sus actividades y

manifestaciones que tos pafticutares srn proyección publica, dado que, en un sisfema

inspiradoen /os valores democráticos, la sujeción a la crítica es inseparable de t'odo cargo

de relevancia pubtica, to que de modo alguno significa que se les prive de su derecho de

respefo al honor o reputación, sino só/o que el nivel de intromisiÓn admisible será mayor

mientras realicen funciones pubticas o estén involucradas en temas de relevancia

púbtica, En tanto que, el estândar de real malicia o malicia efectiva, implica que la

responsabitidad ulterior darâ tugar a ta imposicion de sanclones civiles, sÓlo cuando

exrsfa información falsa o se haya producido con la evidente intenciÓn de dañaL lo que

necesariamenfe se debe acreditar para que exista una condena por daño moral'

"Época: Novena Época

Regrsfro; 165050

lnstancia: Primera Sala

Tipo de lesis; ,Ais/ada

Fuente: Semanario Judicialde la Federacion y su Gacefa

DICTAMEN RESPECTO A LA PROPUESTA DE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFoRMAN DrvERsos nniicuros DE LA LEy REGLAMENTARTA DEL nnricul-o G', PÁRRAFO PRIMER0, DE

l.À'cöliöiËuclõñÞõrincA DE Los ESTADos uNtDos MEXrcANos, EN MATERTA DE DERECHo oe nÉpttc¡,

PRESENTADA PoR EL DIPUTADo MIGUEL ÁI,¡CEL SALAZAR MART¡NEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVoLUCIoNARIO INSTITUCIONAL' 
10 de 23



COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E

I NIC IATIVAS CI U DADANAS W
I LI]GISI-A'I'tJIIA.

Tomo XXXI, Marzo de 2010

M ate ria (s) : Con stitu cion al

Iesrs; la, XLI/2010

Página:923

DERECHOS A LA PRIVACIDAD, A LA INTIMIDAD Y AL HONOR, SU

pntOrrCCtON ES MENOS EXIENSA EN PERSONAS PÚBuCAS QUE

TRATÁNDOSE DE PERSONAS PRIVADAS O PARTICULARES'

Las person as púbticas o notoriamente conocldas son aquellas que, por

circunstancias socla/es, familiares, adísficas, deportivas, o bien, porque han

difundido hechos y acontec¡mienfos de su vida privada, o cualquier otra situacion

anâloga, tienen proyecciÓn o notoriedad .en una comunidad y, por ende, se

someten voluntariamente alriesgo de que sus actividades o su vida privada sean

objeto de mayor difusión, así como a ta opinión y crítica de terceros, incluso aquella

qie pueda ser molesfa , incÓmoda o hiriente, En esfas condiciones, /as personas

púbticas deben resisfir mayor nivel de injerencia en su intimidad que /as personas
'privadas 

o particulares, a/exisflr un interés legítimo por parle de la sociedad de

recibir y de tos medlos de comunicacion de difundir informacion sobre ese

personá¡e público, en aras del tibre debate p(tblico, De ahí que la proteccion a la

privacidad o intimidad, e incluso al honor o reputacion, es menos extensa en

personas púbticas que tratândose de personas privadas o particulares, porque
'aquéttas 

han aceptado voluntariamente, por el hecho de sifuarse en la posicion

que olupan, exponerse al escrutinio p(tblico y recibir, baio estándares mâs

esfricfos, afectacion a su reputacion o intimidad'"

É:,poca: Décima Epoca

Registro: 2001370

lnstancia: Primera Sala

Tipo de lesls; Ais/ada

Fuente: Semanario Judicialde la FederaciÓn y su Gaceta

Libro Xl, Agosfo de 2012, Tomo 1

M ate ria(s) ; Consfif ucio n al

Iesis; la. CLXXlll/2012 (10a')

Pâgina:489
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LIBERTADES DE EXPRES/ÓN E INFORMAC/ÓN, CONCEPTO DE flGURA
puettcn PARA EFECIOS DE LA npucnqo¡rt DEL S/SIEMA DE

pnorccqoN DUAL,

De conformidad con e/ "slsfema de proteccion dual", /os su1'efos involucrados en

notas periodísficas pued en tener, en términos generales, dos naturalezas dlsflnfas:

pueden ser personas o fþuras publicas o personas privadas sin proyección
'pública, 

Lo anterior permitirâ determinar si una persona esfá obligada o no a tolerar

un mayor grado de intromision en su derecho alhonor que lo que estân elresfo de

/as personls pdvadas, ast como a precisar el elemento a ser conslderado para la

configuracion de una posib/e iticitud en Ia conducta impugnada. Alrespecto, es

impolrtante recordar que, como esta Primera Sa/a de la Suprema Corte de Justicia

de Ia Nación estabteció en /a fesis aistada 1a. XXlll/2011 (10a.), cuyo rubro es
,LIBERTAD DE EXPRES/ÓN, SUS LíMITES A LA LU¡Z DEL S/SIEMA DE

PROTECCTON DUALY DELESIÁNDAR DE MALICIA EFECTIVA'", elacento de

esfe umbral diferente de proteccion no se deduce de la calidad del suieto, sino en

el carácter de interés púbtico que conllevan las actividades o actuaciones de una

persona determinada. En esfe sentido, existen, al menos, fres especie s dentro del
'gênero 

'þersonas o personajes públicos" o "figuras públicas", siendo este ultimo

lérm¡no el más difunidido en la doctrina y jurisprudencia comparadas. Lq primera

especie es /a de los servidores públlcos. La segunda comprende a personas

privadas que tengan proyeccion púbtica, situación que tambiên resulta aplicable a

jas personas molates en el entendido de gue su derecho al honor sÓlo incluye la

vei¡ente objetiva de dicho derecho, es decir, su reputaciÓn. La proyeccion publica

de una persona privada se debe, entre otros factores, a su incidencia en la

sociedad por su actividad política, profesion, trascendencia economica o relacion

social, así como a la relaciôn con aþún suceso importante para la sociedad'

Finalmente, /os medios de comunicación constituyen una tercera especie -ad hoc-

de personas p(tblicas, tal y como se desprend e de la tesls ais/ada 1a, XXVlll/2}1 1

(10a,), cuyo rubro es: "ú¡EDIOS DE COMUNTCACIÓN. SU CONSTDERACTON

CoMoFlGURÀS PÚBLICAI A EFECTOS DEL ANÁL/S/S DE LOS LíMITES A LA

LTBERTAD DE EX?RES!)N.", emitida por esta Primera sa/a de la suprema corte

de Justicia de la Nacion'

Evidentemente, como ya to había señalado, la nueva ConstituciÓn, nos puso estándares

muy altos, pero, ademâs, como/egls/adores , grandes retos, como lo es, emitir o modificar

un'marco'jurídico que haga plenamente efectivos los derechos plasmados en ella, en

cumplimie'nto a esie mandato, y considerando que es primordial regular de manera

adecuada y en concordancia con ta reatidad sociail, todo to concerniente alDerecho a la

Libre ExpresiÓn, es que et día de hoy presento esfa iniciativa,

DECRETO

por lo expuesto, somefo a consideración de este Honorable Congreso, la presente:
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DE,CRETO POR EL QUE SE REFORMAN

D'YERSOS ARTíCULOS DE tA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTíÇULO 60,

zARRAFI IRIMERI DE LA CoÍrlSl.IUctOu potírtc,A DE [Os ESIADoS UN/Dos

MEXICANO,S, EIV MATERIA DEL DERECHO DE RÉPLICA,

CAPíTULO I

Disposiciones Generales

Artícuto 1, Las drsposlciones de esfa Ley son de orden publico, interés social y

observancia general en toda ta Republica Mexicana; y tiene por obieto garantizar y

reglamentar etejercicio delderecho de réplica que establece el primer párrafo del Aftículo

6o de la Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos'

()

A¡'tículo 2. Para efecfos de esfa Le¡ se entenderá por:

t, Agencia de noticias: Empresa o institución que obtiene información, materiales

editoriates o fotográficos, para venderlos o ponerlos a drsposición a los medios de

comunicacion, mediante acuerdo o contrato.

tl. Cotaboradora o colaborador periodístico: Toda persona que hace del eiercicio

de las libertades de expresión y/o informacion su actividad principal o

complementaria, ya sea de manera esporádica o regular, sin que se re.quiera

registro gremial o acreditacion alguna para su eiercicio,

Itt.Derecho de réptica: El derecho de toda persona a que sean publicadas o

difundidas las aclaraciones gue resulten pertinentes, respecfo de datos o

informaciones transmitidas o publicadas por los sujefos obligados,

relacionados con hechos que le aludan, gue sean inexactos o falsos, cuya

divulgación /e cause un agravio político, en su honor, vida privada ylo imagen'

tV. Medio de comunicacion: La persona, física o moral, que presta servlcios de

radiodifusión; seruicios de tetevisión o audio restringidos; o que de manera impresa y/o

electronica difunde masivamente ideas, pensamientos, opiniones, creencias e

informaciones de foda índote y que opera con sujeción a /as dr'sposlclones legales

aplicables.

V. Periodista: Toda persona, así como medios de comunicación y difusión

públicos, comunitarios, privados, independientes, universitarios,
'experimentales 

o de cualquier otra índole que hace del eiercicio de la libertad

de expresión y/o información su actividad, de manera permanente, remunerado

o no, o bien, cuyo trabajo consisfe en buscar, recibir, recabar, almacenar,

generar, procesar, editar, comentar, opinar, difundir, publicar o proveer

lnformación a través de cualquier medio de difusión y comunicación que puede
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ser impreso, radioeléctrico, digitat o imagen, con o sin remuneración y sin que

se reqiuiera títuto profesional o registro gremial que acredite su eiercicio.

Vt, Productor independiente: La persona, física o mora!, que genere y sea responsable

de producir contenidos que sean publicados o transmitidos por /os medios de

comunicación.

(. ..)

Artícuto 5. La crítica periodística no será sujefa al derecho de réplica, excepto

cuando en sj mjsm a encierre la aseveración de un hecho falso o inexacto, o bien,

cuandose emjfa con la verdadera intención de ofender el estima de una persona o

afectar su honor, imagen, reputación, o vida privada, cuya divulgación le cause u.n

agravio a la persona que to soticite, ya sea político, en su honor, imagen, reputación

o, vida privada.

()

Añículo 7. Lossulefos obtigados deberán contar én todo tiempo con un responsable para

recibir y resolver sobre /as so/lcffudes de réplica,

para cumplir con la obligación contenida en el párrafo anterior,/os sulefos obligados

deberán iener permanentemente en su portat electrónico el nombre completo del

responsab/e, domicilio, código postal, entidad federativa, correo electrÓnico y telêfono,

con el fin de facititar el contacto con la persona que lo solicife.

()

()

CAPíTULO II

Det procedimiento para ejercer el derecho de réplica anfe los suiefos obligados

Artícuto g. Et procedimiento para ejercer el derecho de réplica deberá iniciarse, en fodos

/os casos, a peticion de Pañe.

Et o ¡os promoventes, con capacidad de ejercicio podrân actuar por sí o por medio de

representante o aPoderado,

(.)

Atlícuto 11 . A paftir de ta fecha de recepciÓn del escrito en el que se soÍ'clfa e I derecho

de réplica, etsujeto obtigado tendrá un plazo de 24 horas, para prevenir a la persona

que'soticito ei derecio, en caso de que no cumpla con alguno de los reguisifos
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señalados en el arficulo 10, o bien, cuando, del análisis del escrito, se desprenda

ta posibte actualización de alguno de los supuesfos, confenidos en el artículo 19,

part que un plazo máximo de 24 horas, a partir de gue sea notificada la prevenciön,

subsane elcontenido de la misma.

Cumptidos los plazos señalados en et párrafo anterior, el suieto obligado tendrâ un

ptazo máximo de tres días hétbites para resolver sobre la procedencia de la solicitud de

r,êplica.

CAPíTULO IV

De /as sanciones

Art'iculo 38, Se sancionarâ con multa de quinientos a cinco milUnidades de Medida de

Actuatización at sujeto obligado que no realice ta notificación al particular en têrminos

del aftículo 12 de esta LeY,

Artícuto 3g. Se sancionará con multa de quinientos a cinco milUnidades de Medida de

Actualización at sujeto obtigado que, sin mediar resoluciÓn en sentido negativo, no

pubtique o difunda tá réplica-solicitada dentro de /os plazos esfab/ecldos por el artículo

14.

Se sanclona rá igualmente con multa de quinientos a cinco milUnidades de Medida de

Actuatización ál sujeto obtigado que se hubiese negado a la publicación o transmision

de ta rêptica sin qie mediõ justificacion de su decrsron conforme al artículo 19 de la

presente Ley.

Artículo 40. En e/caso de que el Juez considere procedente la publicaciÓn o difusión de

la rêptica y et sujeto obtigado se niegue a cumptir la sentencia o lo haga fuera del plazo

estaiøtec¡do en tá misma-será sancionado con multa de cinco mila diez milUnidades de

Medida de Actuatización. Entatescasos, eldemandanfe esfá legitimado para prjmover

incidente de inejecucion de sentencia ante el Juez que haya conocido de la causa,

aplicëtndose supietoriamente y para ese fin lo dispuesfo por la Ley de Amparo'

TRANS'TOR'OS

PRIMERO. - Pubtíquese en elDiario oficialde la Federación.

SEGUNDO. - Publíquese en la Gaceta oficialde la cuidad de Mêxico.

TERCERO. - Et presente Decreto entrará en vigor atdía siguiente de su publicacion en

la Gaceta Oficialde la Ciudad de Mêxico,

CUARTO, - Iodos los procedimienfos, recursos y resoluciones administrativos'

sanclones y deméts asuntos relacionados con las materias a gue se refiere esta Ley,

iniciados con anterioridad a ta entrada en vigor del presente decreto, se tramitarân y

resolverán conforme a /as dlsposlclones vigentes en el momento de su inicio.
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Congreso de ta Ciudad de México, Ciudad de México a /os dleciséis días del mes de

mayô det ano dos mil diecinueve, firmando e/suscrifo Diputado Miguet Angel Satazar

Martínez, integrante delGrupo Parlamentario delPartido Revolucianario lnstitucional."

TERCERO. . De la exposición de motivos de la Propuesta de iniciativa en cuestión, y

toda vez que se ha realizado el estudio y análisis de la misma las y los Diputados

integrantes de esta ComisiÓn consideran que es atendible.

Lo anterior en virtud de que este Congreso Local está facultado para legislar en materia

de lo que le confiere el artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, artículo 29, apartado D, inciso c) de la Constitución Política de la Ciudad de

México, y el artículo 5, fracción ll del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México,

mismos que a le letra señalan lo siguiente:

"Attículo 71. El derecho de iniciar leyes o decrefos compete:

t. AlPresidente de la Re¡ublica;

tL A /os Diputados y Senadores al Congreso de la Unión;

Itt: A tas Legistaturas de los Estados y de la Ciudad de México; y

tV. ' A /os ciudadanos en un número equivalente, por lo menos, al cero

punto trece por ciento de ta tista nominal de electores, en /os términos que

señalen /as /eyes.

"Artículo 29

Del Congreso de la Ciudad

A. ...
B. .,.
c.,,
D. De las competencias del congreso de la ciudad de México

El Congreso de ta Ciudad de México tendrá /as sþuientes competencias

legislativas:

a)..,
b) ...
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c) tniciarleyes y decretos ante el Congreso de la Union, en los términos

previsfos por la Constitución Política de los Esfados Unidos

Mexicanos.
d) a0,.
8,,.',

"Artículo 5. Son derechos de las y los Diputados.

L

ll. Proponer alPleno Propuestas de lniciafívas Constitucionales, de /eyes

o decretos, para ser presenfados ante el Congreso de la Union, en /as

materias relativas a ta Ciudad de Mexico y en /os têrminos del presente

reglamento;

lll a XXlll,.,"

En este orden de ideas, las y los Diputados de esta Comisión dictaminadora coinciden

en la importancia de la Propuesta de lniciativa, lo anterior en virtud de que el derecho

de réplica debe establecerse con mayor certeza en la Ley Reglamentaria del Artículo

G", Párrafo Primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda

vez que, dicho tema causo relevancia en nuestro país derivado de la Sentencia dictada

por el Tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la AcciÓn

de lnconstitucionalida d 12212015 y sus acumuladas 12412015 y 12512015, en la que se

manifiesta, en el "Capítulo Vl, Del Estudio de Fondo", particularmente en el párrafo de

numero 50, lo siguiente:

"50. Ahora bien, considerando /os derechos involucrados y su relación con el derecho de

réplica, etPteno de esfa Suprema Corfe llega a las siguienfes conclusiones;

- Et derecho de réptica no debe ser concebido como un tímite a ta libertad de

expresión sino como un derecho que Io complemenfa. Se trata de una herramienta
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que garantiza que fodos los sujefos involucrados fengan el mismo acceso a

difundir la información que les parece relevante en determinado asunto, y que

consecuen temente la sociedad goce de mayor cantidad de información disponible

cuando/os hechos son controvedidos o, inclusive, cuando esfán síendo falseados

o manipulados.

- Et derecho de réplica no debe ser entendido como un mecanismo reparador de

agravios, aunque êsta pueda sersu consecuencia en algunos casos. Es decir, se trata

piimordiatmente de una herramienta para equilibrar la información que recibe la

sociedad y aumentar la posibitidad de que los receptores de informacion tengan

una versión certera de los hechos."

De tal manera que lo que el Diputado Promovente pretende es, establecer diversas

armonizaciones para dar certeza jurídica atendiendo de manera puntual una debida y

legal técnica legislativa con el fin de observar fielmente las bases y reglas que se han

venido instrumentando a través de la Acción de lnconstitucionalidad manifestada en la

Propuesta de lniciativa en estudio y en el párrafo que antecede; Sin embargo las y los

lntegrantes de esta Comisión Dictaminadora consideran atendible la propuesta para

que la Cámara de Diputados del H, Congreso de la Unión, sea la instancia parlamentaria

que observe, analice y estudie de fondo las bases y reglas en materia de Libertad de

expresión y Derecho de RéPlica.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado; la Comisión Puntos

Constitucionales e lniciativas Ciudadanas del Congreso de la Ciudad de México, I

Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3 primer párrafo, 12

fracción ll, 67 párrafo primero y B0 de la Ley Orgánica del Congreso; así como los

artículos 103 fracción l, 104, 106 y 260 del Reglamento del Congreso, ambos del

Congreso de la Ciudad de México y demás relativos y aplicables:

RESUELVE
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pRIMERO. - Se aprueba la Propuesta de lniciativa con Proyecto de Decreto por el que

se reforman'diversos artículos de la Ley Reglamentaria delArtículo 6", Párrafo Primero,

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Derecho de

Réplica, presentada por el Diputado Miguel Angel Salazar Martinez, integrante del

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario lnstitucional, para ser remitida a la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión y sea la instancia parlamentaria

donde se continúe el Proceso Legislativo correspondiente,

SEGUNDO. . Comuníquese el presente Dictamen, al Presidente de la Mesa Directiva y

a la Coordinación de Servicios Parlamentarios, a efecto de que pueda ser remitida ala

Cámara de Diputados del H, Congreso de la UniÓn, para los efectos legislativos

conducentes.

LIsTA DE VoTAcIÓn oe LA coMISION DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS

CIUDADANAS
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